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mero 54/1982, de 16 de marzo, disponga que se cumpla en IUS
propios términos la expresada sentencia.

Lo-que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.,>tD.uchOl aftoso
Madrid. 8 de julio de 1983.-P. D., elSecretarlo general para

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico ~ich::lvi1a Pallarés.. .
EXcrnas. Sres. Subsecretario de PolfUca de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

Excrnas. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Seccfón Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Francis
co Garrido Ortegl:1, qUien postula por si mismo. y de otra, como
demandada, la Administración Pública. representada y defendi·
da por el Ab:lgado del Estado, contra resoluciones del Ministerio
de Defensa de 18 de enero y 29 de marzo de 197b, se ha dic
tado sentencia con fecha 27 de enero de 1983, cuya parte dis~

positiva es como sigue:

Fallamos: Que stimando parcialmente el recurso contencio·
so-administrativo interpuesto por don Lorenzo Sanli 'Sans, en
nombre y representación de don Francisco Garrido Ortega, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de jB de enero y
29 de marzo de 1979, debemos declarar y declaramos ,no ser
las mismas en parte ajustadas a derecho. J' en consecuencia,
las anulamos, asimismo. parcialmente, reconociendo, en cam
bio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el com
plemento de destino por .responsabilidad en la función, desde
la fecha de la 'efectividad económica de su ascenso a Sargen~o,

hastá la entrada en vigor de la Ley 5i 1978. de 11 de marzo,
condenando a :a _Administración al pago de· L1\5 cantidades
que resulten: sin expresa imposición de ,astas.

Firme qUE" sea la presente sentencia, remítase testimonio
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de
Defensa. para su ejsc;ución y cumplimiento.

As1 por esta nuestra sentencia, de 1& que se unirá certifica
ciOn al rollo. 10 pronunciamos, mandamos y firm'lmos.__

.En su virtud, de conformidad con lo establedJo en la Ley
. reguladora de la Jurisdicción Contencioso~Adminutrativade 27
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades Gue me con
fiere el articulo 3," de la Orden del Ministerio de Defensa nÚ·
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios térrilinos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV, EE, muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1983.-P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Fede:-il.:O Michavila
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario. de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Gaerra- por la Patria.
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ORDEN 111102548/1983. de 8 de julio, por la que
se dispone el cumpltmtento de la sentencta de la
Audiefl.CUl Nacional. dictada con '6cho 27 de enero
de 1983, en el reCUrso confe'n.cioBo·udm&nL,trotivo
interpuesto por don Francisco Garndo Ortega, Sar
gento de Infanteria, Caballero Mutilado Perma
nente.

ORDEN Ul/02547/1983, de 8 de julio, por la que 8e
dispone el _cumplimiento de la 8entencia de la
Aud~enda Nacional, dictada con ¡scha 10 de fe
brero as 1983, en el· reCUrso contsncioso·adminis
trativo interpuesto pOr don José Marta Jl,arramen·
di Lizaso. Sargento de Infantería, Caballero Muti·
lado Permanente. ~

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio
de la -misma con el expediente administrativo al Ministerio de
Defensa: para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra .sentencia de. la qlJe se uniré certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.•

En su 'virtud, de conforrnidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adm;Dlstrativa de 27
de diCiembre de 1958, y eft. uso de las faCUltades -que me con·
fiere el artieulo 3.0 de la Orden del Ministerio de iJefenia nú
mero 54/1982, ,de 1~ de marzo, dsipongo que 8e cumpla en sus
propios términos la expresada ~ntenci8.

Lo que digo a VV. EE. '
OlaS guarde a VV. EE.!nuchos aftas. .
Madrid, 8 de 1ulio de 1983.-P. D., el Secretario general para

~untos de Persocal y Acción Social, Federico Mich.i..¡ila Pallarés.,

Excmos. Sres. Subsecretario de PoliUcade Defensa -y General
Di~ctor de Mutilados de Guerra por la Patria.

ORDEN 111/D2548/1983, de 8 de lulto, por la qUL
'e .di8pone el cumplimiento, de la ,entencia de la
Audiencia Nac~onal, dictada con fecha 21 de fe·
brero de 1983, en el recur,o contencioso-adminis
tratwo interpue8to por don Leandro Uf/orte Bsitia,
Sargento de lnfanterta :Y Caballero Mu-tilado per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la AudienCia
Nacional, .entre partes, de una, como deÍnanaap.te, don Leandro
Ugarte Bettia. quien postula por aí .L.usrno, y de otra, como
demanda, la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Minis·
terio de Defensa de 5 de febrero y 4 de mayo de ·1979, se ha
dictado sentencia con fecha 21 de Cebrero de 1983 cuya parte
dispositiva es como. sigue:

_Fallamos·.Que estImando parcialmente el recurso conten·
cioso-administrativo interplldsto pór don Leandro Ugarte Beilla,
representado por el Procurador señor Oorremochea Aramburu
contra las resoluciones del Ministerio de DeCensa de 5 de fe
brero y 4 de mayo de 1979, debemos declarar v declaramos no
ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuen
cia, las anulamos, asImismo, parcialmente. reconociendo, en
cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene percibir 'el
complemento de destino por responsabilidad en la función, desde
la Cecha de la efectividad económica de su ascenso a Sargento
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1978. de 11 de marzo,
condenando a la Admi-ais,traclón al pago de las cantidades que:
resulten. sin expresa imposic~ón de costas.

Firme que sea la presente sentencia. remítase testimonio
de la misma, con el expediente administrativo al Ministerio
de Defer.sti.para Sil ejecución y cumplimiento. - ,

Así por esta nuestra· sentencia, de la que se unirA certifica
ción al rollo. lo· pronunciamos, mandamos V firmamos....

En su virtud, de conformidad con 19 establecido en la Ley
reguladora oe la Jurisdiceió'l Contenciosa-AdmiDlstrativa de 27
diciembre de 1956, y en uso de las facultades qUe me con
fiere el artículo 3," de la Orden' del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982. de 16 de marzo dispongo qUe se cumpla en sm
propios términos la expresada· sentencia,

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos afias.·
Madrid, 8 de julio de 1983.-P. ,D., el Secretario general par"

Asuntos de Personal y Acción Social" Federico Michavila Pe
lJarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de PoUtica de Defensa y Genera!
Director de Mutilados de GueITa por la Pa';ria.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instlincia ante la Sección Tercera da la Audien
cia Nacional. entre partes, de úna, como demandante, don Jo
sé María Ilarrramendi Lizaso, quien postula por si mismo. y de
otra, como demandada, la Adminis~ración P-.íbli "a. representa
da y defendida por el Abogado del Estado. contra resolucione;;
del Ministerio de Defensa de 23 de marzo y 14 co mayo de
1979. se ha dictado sentencia con' fecha 10 de febrero de 1983,
cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio·
so-administrativo interpuesto por don José Marta Ilarramendi
Lizaso, contra resoluciones del Minis~rio de Defensa de 23 de
marzo y 14 de mayo' de 1979, debemos declarar y declaramos
no ser ,las mismas en parte ajustadas a derecho, Y. en conse
cuencia. las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo,
en ,cambio, d dicho recurrente el derecho que tiene a percibir
el complemento de, destino por responsabilidad en la función.
desde la fecha de -la efectividad económica a su as{ pnso a Sar
gento, hasta la entrada en vigor de la, Ley 5/1918, de 11 de
marzo, condenando a la· Administración .al pago .:Je las canti
dades que resulten¡ Bln expresa imposIción de costas,

23821 ORDEN 111/0254911983. de B de julio, por la qU(
,e, di8pone el cumplimiento de Ja sentencia de U;
Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de fe
brero de 1983, en el recurso contencio,<;o·adminis
trativo interpuesto por don José Guerrero Matías,
Sargento de la Legión, Caballero Mutilado perma-
nente, '

Excmos. Sres: En el recurso contenCioso·administrativo se·
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Jo!;-s
Guerrero Matias, quien postulapbr sI mismo. Y de otra.- como
demandada, la AdministraCión Pública, representada.y defen·
dida por el Abogado del Estado. con....ra las resolUCIOnes del
Ministerio de Defensa de 25 de enero y 4 de mayo de 1979. se ha
dictado sentencia con (echa 10 de febrero de 11183 cuya par1t
dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso canten
ciaso-administrativo interp'..1 ~sta por don José G'leT"'ero Matía~
contra las resolucione· del Ministerio de Defensa de 25 de.enerc
y .{ de mayo de 1979, debemos, declarar y declaramos no ser las
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23823 anDEN de 22 de julio de 1983 por la que se auto
riza a la firma .General Motors Componentes, So
ciedad Anónima_, el régimen de tráfico de perfec·
cionamiento activo para la importación de diversas
piezas o partes terminadas y la exportacLón de

.componentes de automóviles.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mi~s reglamentarios en el ex
pediente promovIdo por la Empresa ..General Moton CompO
nentes, S. A.-, solicitando el régImen de tráflco de perfeccio
namiento actlvo para la import$Clón de diversas piezas o par
tes tennlnadas y la exportación de componentes de autom6viles,

Este MinisterIo, de acuerdo a lo lnfonnado y propuesto
'por la Dirección General de Exportación; ha resuelto:

Primero.-5e autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo aja firma .General Motare Componentes, S, A._,

XIV; ·Goma base tipO B-NU. que responde a la siguiente
;omposIción:

- Resinas artificiales; 45.98· por 100,
- Caucho sintético,' 15.25- por 100.

XV. Goma base tipo BR-NU, que responde a la siguiente
:cmposici6n: -.

- Acetato de polivinilo, 18,5$ por 100.

Tercero.-A efectos contaJwles respecto a la presente amplia
ción 5e establece lo siguiente:

. - Por cada 100 kilogramos netos que- ..8 exporten de cada
uno de los productos que se sedalao, se podrán importar con
franquicia arancelaria o se datarán en cue.nta de admisión tem
poral- ,o se devolverán los derechos. arancelarios, según el sIsw
toma a que se acoja el interesadQ, 1&s cantidades de mer.cancías

! >iguientes:

Goma base tipo G:

- 10 kilogramos de resinas artificiales (1 por 100).
- 23.30 kilogramos de acetato de polivinilo {a por 1001.

Goma base tipo BR:

- 13,6 kilogramos de resinas artificiales (3 por 100).
- 11,45 kilogramos. de acetato de polivintlo (3 por 100).

Goma base tipo S-22/10:

- 11 ,JO kIlogramos de caucho sintético (3 por 100).
- 34,20 ktlogramos de resinas artificiales (3 por 1001.

Goma base tipo B·NU:

- 47,39 kilogramos de res:nas artificiales (.1 por 100).
- 15,72 kilogramos de caucho sintético 13 por 100),

Goma base tipo BR-~U:

- 17,06 kilogramos de acetato de 'pollvim,o (3 por lOO).

No existen subproductos aprovechables y :as mermas son las
indicadas entre pl:lréntesis a continuación de los efectos canta·
b-les estable<'idos para cada mercancía.

El Intl'lresado Oll"11:l obligado a declarar en la documentaci6n
aduanera de exportaci6n y en la -orrespondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado las- composiciones de las materias
prImas empleadas, deterruinal'tes del beneficio fiscal, asi como
calidades, tipos (acabados, colores, especifi..:aciones pa.rticula
res, formas depresentaci6nl. dimensioneS y demás caracteris~

tieaa que las identifiquen y distingan de otras similares y que en
cualquier caso. de~rlt.n coincidir respectivamente, con las mer
cancías previamente importadas o que en- su compensación se
importen, posteriormente a fip de que la Aduana habida cuenta
de tal declaraci6-' y de las comprobaciones que estime conve~

niente rea'.lzar, entre ellas la extracción de muestras para
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Cuarto -las exportaciones que se hayan efectuado desde el
27 de entro de 1982, también pochán acogerse a los beneficios de
los sistemas de reposicfón y de devolución de derechos deriva·
dos de la presente ampliación siempre que se haya hecho
constar en la licencia de exportación y en la restante docu·
mentación aduanera de despacbo la referencia de estar solicitada
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, Jos plazos
para so!icitar la. importación o devolución respectivamentE!, co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el ..Boletin Oficial del Estado-,

Se mantíenen..en. toda su integridad los restantes extremQs
de la Orden de 19 de enero de 1982 (.Boletín Oficial del Es
tado- de 16 de febrero), que ahora s'e amplía y _modifica.

Lo. que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos' años.
Madrid. 13 de julío de J983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr, Director general de exportación.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

23822 ORDEN de 13 de ,julio de 1983 por la que se am
plta y modifica a la firma .Cafosa Gum. S. A.-,
el régimen de tráfko de perfeccionamiento activo.
para la imporlactón dI- caucho. Eintéttco, llitex sin
tético y resinas artificfales y la exportación de
goma base para la fabricación de chtcle.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios erl' el expe·
diente promovido por la Empresa ..Cafosa Guro, S. A.-, solicitan
do el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de caucho sintético, látex' sint,~th~,)·y resinas a.rtifi·
ciales y la exportación· de goma base para la fabricación de
chicle, autorizado por Orden rniRisterial de 19 de enero de 1982
(..Boletín Oficial del Estado- de 16 de febrero),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direeci6n General de Exportaci6n, ha resuelto:

Primero.-Se amplía y modifica el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo a la firma .Cafosa Gum, S. A.-, con
domicilio en Calabria, 267, 6.°, Barce!ona-2Q y NIF A-00503278,
en el sentido de incluir una nueva mercancia· de importación
y .variar la redacción de las mercancías autorizadas de modo
que el apartado 2.° de la citada disposición· queda del siguiente
modo: _. - ..

1. Caucho sistétlC<' polibutadieno-estireno, no termoplástico,
seco, con un contenido de estireno del 48 por 100. De calidad
alimenticia, en bloques de color blanco amarillento y calidad co-
mercial P. 1028, P. E. -40 02.61. .

2. Látex sintético de butadieno·estireno, con un contenido en
sólidos inferior al 65 por 100 y de estireno superior al 30 por
100 en estado seco, P_ E. 40.02.49.

3. Resinas artificiales obtenidas por esterificación de las
naturales o de ácidos resinlcos (resinas de colofonia estarifica·
das), en bloques, coior caramelo y calidad comercial CAF.osO,
poslci6n estadística 390520.

4. Acetato de polivinilo, homC\polfmero; a, bloques o grumolf
de color blanco casi transparente y calidad comercial BB-3"
posición. estadística 39.02.71.2.

Segundo.-Se amplia también ~1 aparta<:o 3." de la. citada
dIsposici6n inc1uyedo los siguientes productos d.. exportación
nuevos tipos de goma base, P. E. 38.Hl99.9:

. ?'l. Goma. base tipo G. que responde a la siguiente compo·
:llclón:

- Resinas artificiales, 9,70 por 100.
-: Acetato d~ polivinilo, 22,60 por 100.

~I.I. Goma base tipo· BR, que responde a la siguiente com-
,oslcl6n: . . "

- Resinas artificiales, 13,19 por 100.
- Acetato de polivinilo, 11,11 por lOO. \

XIII. Goma. base tipo S-22/1O que responde a I~ siguiente
~omposici6n: . '

'""':" Caucho sintético, 10,96 por 100.
- Resina: artificiales, 33,17 por tOO.

mismas en parte aiUstadas a derecho, y. en tonsecuencla, las
anulamos, asimismo, parcialmente._ reconoci~mdo. en cambio, a
dicho recurrente el derecho que tiene a perCIbir el complemento
de destino por responsabiltdad en la. función., desde la fecha
de la efectiv1dad económica en su ascenso a- Sargento' hasta,
la entrada E'tn vigor de la tey 5/1978. de 11 de marzo, con·
denando a la Adninistradón al pago de las cantidades que resul
ten" sin expresa imposición de costal.

Firme que sea la presente 'sentencia. remitase- testimonio
de la misma con el expedle1te administrativo al Ministerio-de
Defensa. pa;a su ejecución y -cumplimiento.

Asi ·por esta nuestra sentencia. de la que se unirá certifica
ción _al rollo. lo pronunclamos\_ mandamos y firmamos_'-

En su virtud, de conformidad con lo E'st?oblecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contenetoso-Administrativá de 27
de diciembr¡) da 1956, y en uSO de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
meró 54!1982 de 16 d'3 marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. U.
Olas guarde ,a. VV. EE, muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1983.-P. D .. el Secretario general para'

Asuntos de Personal y Acci6n Social. Fedet1co Michavila Pa·
llarés.

Excm6s. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y G~ner€ll

Director de Mutilados de Guerra por la patria.


